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Ofuml
DE LA PROVINCIA DE CORUOSA.

l*a> leyes y las dlsimslclonea del Gobier
no son obll<aterlas par* la eapital de pro- 
ntaeta desde ^ne se pablleao oBeialaiente 

o* ella, y desde enatro días despues para las 
AoMAs pueblos de la sslsssa provlaela. (bey 
*b 1 de Navleubre de I8B,.)

SUSOKICION PAKTICULAK.

Un mesen Córdoba. Pias, 8 Id. Inera, 4 
Trimestre id,. . . 8*86 * 11*86
Seis id.......................... 16*60 » 88*60
Un año......................... 88 >46

Se fn6/«ío todo* toe dio* «seefío lot Dotiwiyot.

Las leyes, órdenes y aanaelos <ae se esa a 
dea pubUsar ea los «Boletines olelaless se 
baa da readllr al «efe politieo reapeetivo, 
por sayo eondneto se pasarba d loa editores 
de loa Heaefoaadoa perlódteoa. (Ordeaes da 
a de abril, de » y *1 de detabre de tiW4).

Presidencia 
^61 Consejo de Mlcistrosi

SS. ÜM. y Agneta Raal Fami- 

continúan en esta Corte sin no- 
'’Wad en so importante salud.

Núm. »6.

Diputación provincial 
de Córdoba.

ComítioB proTÍneial en sesión 
*®13 de Setiembre do 1884 ni oon- 
Pifse de nsuotos de quintas. 
Frendeiicia del Sr. Lopes Mogro- 

’’Jo.
Señoret que asistieron:
^*« ti Seira, Aguilar, Craein Me- 

Qamaobo, Círdenaa, Delgado; 
Freaidente.
Leída y aprobada el acta de Ia an- 

quedaron acordado* lo* parti- 
’úlatet tiguientes.

Reem plazo de 1884. 
declarar vacante el núm. 79 del 

®Po da Lucena por {alleci miento del 
®'*« Juan Solia Serene.

Beviaion de 1883.
. Declarar aoldadot definitivos A 
^moioa núma. 39 del cupo de Al- 
^®óiniHj y 62 de Baena; exoeptua- 

‘’® •“WTO por razones do familia 
’* da Castro del Bio, fl de Cabra y 
úe Ûjüi Meuoia y exoluidoe de 

a,?” ?« corto* de talla al 180 y 
Un Córdoba.

^® •i”® terminó la soaion de 
11(11 ’***—®' Vioepreridente, Matia- 

Mogfovído.—El Secretario, 
"iel Maria Castiñeira.

’^® I®® acuerdos tomados 
¡J?* la ComIaion provincial en se- 

,®b del 4 de Setiembre de 1884, 
J^^®«upat*6 de asuntos de quin- 

fljo’^”***”®** ^*^ Sr. Lopei Mogro-

Sedores que asistieron:
Aguilar, Gracia Mena, Camacho, 

Cárdenas, Castiñeira; Señor Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
calares siguientes.

i Reemplazo de 1884.

Declarar soldado de abonoal mo
zo núm. 66 del cupo de Córdoba; ex
ceptuado de activo por razones de 
familia al 53 de Pozoblanco y 61 de 
Palma del Bio, y excluido de activo 
por exención física al 7 de Santa Eu
femia.

Devolver favorablemente infor
mada al Sr. Gobernador la instancia 
producida por el mozo Franoisoo 
García Caballero del cupo da Espiel, 
en solicitud de que se la devuelva el 
importo de en redenaion.

Revision de 1883.
Declarar soldado definitivo *l mo

zo número 161 del cupo de Lacena; 
soldados condicionales al 17 de Al- 

■ mudóvar y 60 de Castro del Bio; re- 
: elutae disponibles excedentes de ca

po al 87.89, 90, 91, 94 y 96 de Cabra, 
■ 31 del Carpio, 71 de Fuente Obeju- 
' ns, 10 de Hornaobueloi, 33 de Laque 
1 y 16 deUontalban; excluidos de *c- 
' tivo por exención física al 46 de Car

cabuey, 43, 49 y 11 de Belmez y 66 
de Baena y pot cortos de talla >143 y 
side Castro del Bio.

Quedar enterada de la Seal ó rd en 
de 39 de Julio último aprobando el 
acuerdo de este Cuerpo provincial 
por el quafué declarado exoluido del 
alistamiento del capo de la Carlota 
el mozo Josó Martín Mingar.

Devolver favorablemente infor
mada *1 Sr. Gobernador la instancia 
produoida por el padre del mozo Pe
dro Gordillo Ruiz del cupo de Bel
mez, en solicitud de que se le de- 
vnelva el importe de eu redención.

Revision de 1833,
Devolver con informs negativo la 

ínstanoia miarito por el padre del 
«1)13 S»t9b»n Boom Nivarro del 

capo de Pedro Abad, en solicitud de 
qne se le devuelva el importe de su 
redención.

Coosígnar el número de recono
cimientos que en este di* han prac
ticado en la Caja y ante la Comilion 
provincial lus facnitativoa nombra
dos al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—£1 Vicepresidente, Maria
no Lopes Mogrovejo.—£1 Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

, Extracto dolos aouerdostornados por 
í la Comisión provincial en sesión 

del 10 de Setiembre de 1884, *1 
osuparie de asunto* de quintas.

Preiidenoí* del Sr. Lopez Mogro
vejo.

Señores que aeiitisron:
Castiñeira, Aguilar, Camaoho, 

* Gracia Mena, Delgado; Señor Presi
dente.

j Leída y aprobada el acta de la an- 
, terior, quedaron acordados los par

ticulares siguientes.
1 Reemplazo de 1884,
’ Daolanr soldado de abono al mo

zo número 6 del capo de Córdoba; 
pendiente de fallo definitivo al 809 

' del mismo cupo y exceptuados de 
activo por razones de familia al 7, 
20, 26, 22, 11, 13,,16y 18 de Almo 

. dóvar. 
t Revision de 1883.

Oficiar A la Comiaion provincial 
de Palma de Mallorca 4 fin de que se 

. sirva manifestar el concepto poj que 
ha de ingresar en la caja de esta pro- 

- vincia el mozo núm. 300 de aquel 
cupo José Hidalgo Fiuxsa,

Consignar el número de recono- 
. oimientos que en este día han prcti- 
. «ado en la Caja yante la Comisión 

provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Cun lo que terminó la sesión de 
este di*.—El Vicepresidente, Maria
no Lopes Mogrovejo.—El Sesrotario, 
Aogel Mana Gaitifieir»,

Núm. 639.

BEN BFICENCIA.

Se hallan vacantes en los esta
blecimientos de la Beneficencia, que 
administra la Exorna. Diputación 
de esta provincia, dos plazas da Mé
dicos de entrada, dotadas oan el 
sueldo anual de 2250 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto por 

. la legislación vigente del ramo, ou- 
: yo acto tendrá lugar en el salón al

to del palacio que ocupa esta Cor
poración á los treinta dias, á oon- 
tarse oeade la publicación de este 
anuncio en la <Gaceta de Madrid,* 
dentro de cuyo plazo deberán pre
sentar sus solicitudes en la Seore- 

Í tarta de la Comisión provincial los 
' Profesores de Medicina y Cirugía 

que deseen tomar parte en dichos 
; ejercicios, á las cuales acompafla- 
■ rán el título profesional respectivo 

y demás requisitos que determina 
el art. 3.* del Real decreto de 22 de 

í Julio de 1864 y hoja de méritos y 
- servicios que puedan alegar.
i Los expiesados ejercicios de opo- 
* siûiün se llevarán à efecto con su- 
£ gecion á las reglas de la 12 á la 20 
f inclusives del art. 14 del Real de- 
' creto de 22 de Julio de 1864, ya oi- 

i tado, y demás que dispone el re
glamento para la provision y órden 
de ascensos de lus Facultativos de 
esta Beneficencia, aprobado por la 
Diputación provincial en sesión de 

8 de Enero de 1879.
Córdoba 18 de Marco de 1885. 

—El Vioe-presidente, Mariano Lo

pez Mogrovejo.—El Secretario, A., 
José Hidalgo Corona.
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Nám. 670.
Administración -.le Prt p’í)- 
daií^tsélmpur's'.osdel p,o- 

viacta de Córdoba.
Pliego de condicione» b>j i It» CQ»- 

Je» ae tnieedaa en anbaste públi
ca vitla» haerits enclavadti en 
6' téimmo de Baen», an aldea de , 
Albedin, Villa del Río, Goajoc, ■ 
procedente» de los bienes ''01 bat
eados por la Hacieada al Exorno. ■ 
Sr. Cundí: de Allaaiita.

Ea objeto de esta «abasta el er- ; 
tiendo de Ibb haertas que á conti- - 
nuacion se expreebu.

Nombre de las ancas.
1 .' Una huerta llamada Soto Car 

dea!, compuesta de ties fmegas de 
regadío, en 1-, renta annal de cin- 
cnenta peaetaa. 60 

3 .' Huerta en id. con tras fane
gas, en la renta de cincuenta peae- 
lu. 50 1

3 .‘ Otra llamada de las Nueva» ' 
de ircefancgab, en cents anaai de se- ' 
tonta y cinoo pesetas. 75 . 

4 ,* Oita denomiDB‘la Medio Frea- . 
no de cuatro fanegas regadío, en la ; 
renta annal de ciento veinte y cinco j 
peseta». 135. 

5 .' n. llamada H'iaaree de 2 fi- > 
negas y aedis, id. secano media fa
nega, lo. en cien pesetas. 100 

6 .* Id. llamada Uorales da dos fa
negas, puco mas ó menos id. en 
la sarna de clon peseta», renta 
anual 109

7 .* Otra 11. llamada la Noria de 
tres fanegas, id. en setenta y cinco 
pesetas. 75

Condiciones de eu basta. 
!.• Lo iubieta tendrá lugar el 

oomingo 15 de Abril próximo «imul- 
láncamonte en los estrados del señor 
Ue.egadu do Hacienda de bata pru- 
v¡ncii, y despacho del Sr. Alcaide de 
Baona, Siodico, Admmuitndor es- 
P’jcial y Notario público.

3 .* Paratum.r parte en la licita
ción peredi ta Pin los potUros C'U el i 
oportono documente haber conaig- : 
nado en ia caja de depósitos o en la ! 
Adminislraoion de estos Diene» en 
Baeut, si 10 por 100 como depósito ! 
del importe del tipo de en basta. !

3 .* Que dneante el arr.ea lu esta
blecida serán labradas y estercoladas 
á estila de buenos hortelanos y dei 
paie, «n término que no sufra deterio
ro el arbolado, quedando el colono 
responsable à pagar los d, ü isy per
juicios que se experimenten, siendo 
de su cuenta la reposioion de cual- 
qaier árbol qne se iuntilice por otro 
mejor ó deia misma clase, pues si 
dei reoonucimiento que ae practique 
reauitme perjuicio en las fincas será 
de an onenta y rieego.

4 .* Las renta» «erán abonadas 
por medias annali lides anticipadas; 
la 1.' al tornar poaes oi de las referi
das fincas y la otra á k s seis meses 
despues y para garantis de esta últi
ma nombrará un fiador a ratiafac- 
oiun del Administrador de estos bie
nes, nojubrade por la Ha'ñeeda. 

b.' Las hneas seiáu -r.-endada» 
por tres años Qbtipulados. No se ha 
de poder pedir per el colono baja, des
ea seto ni modelación en la lunla, 
aunque haya esterilidad, tormenta, 
etc. 

d." Serán de cuenta de los arren- 
datarios todas las contribuoíonis di 
rectas ó indirecta» que la corres
pondan á la* fincas durante ei con
trato.

7 .* Las rentas serán abonadas se
gún se estipula en la condición 4.* y 
si ,as dejara de satisfacer, será apre
miado con arregle é instrucción vi
gente, siendo además de sn coenta 
el ibino del 12 por cierno de interés 
de demora á que están sujetos todos 
loe dei^Mál> Haoisuds 7 por lo 

que respeoU ai primer plaie si fió lo 
liboua, percurú ai do.-ósito práv o 
anal^ndaae ''n an oonseoaencia el 
contrete.

8 * Serán entregadas esta» con 
anegloá la» oentumbres del pais, 
abanando el entrante al saliente 
i quel lo qu" entre ambas partes con
vengan ó p r aprecio, esto se refiere 
á las norias,

5 .' Dejará lib'Cy desembarazada 
Ja mitad de la hnerta al dar poeosion 
el nuevo errendutario y la otra mi 
tad según tengan por costumbre 
ef-ietusr los arrendatarios da esta 
clare de prédios.

10, No será daCnitiva la subuta 
hasta quenasear - ibMlit pjr 1« Ad- 
ministiacioo da Pio -iadades é Im- 
ruestcs de la picviocía.

11. La renta s- rá abonada en uro 
ó plíta que se île ley,

42 . Sarán de cuenta de loa arton- 
dst irice todos los gastos que si ori
ginen en la subista corno «si misoio 
la esoritur* y sn primer copia.

13 . No serán admitido» como pjs- 
toree los menotea de edad, los en
causados con iuterdiccion y 1 -a dau- 
dorrsá la Hacienda.

Córdoba 43 de Mario de 1835 — 
Javi, r Sorga.

Núm. 571.
Pliego de condiciones bsjo las cuales 

se arriendan en subasta pública 
varias htzai ó trozos de tierra y 
una de olivar situado i en término 
do Baena y procedente de los bie
nes embargados por la Hacienda al 
últiroo de los Exemos. Sro». Con
des de Altamira.
Esoojato de esta subasta el sr- 

riendo de las piezas de tierra que á 
oontinnaciou se expresan y tipos que 
se detallan.

l .* Hizs del CirraacUejo com
puesta de 50 fanegas de tierra y en 
renta cnu«l de cient'' ochenta pfee- 
tas. 180

2 .* Hizidelaa Salinas con 61 fa- 
neg' 1 de item su casa y era, renta 
anual de ciento cincuenta ptaa. 130

3 .* Haza de le Cambronada con 
6 fanegas, renta de doacieotas trein
ta y siete pesetas cincuenta cé iti- 
moe. 237 50

4 .* Haza deis Ramira con 69 fa
negas de cabida proximameuta y en 
renta de ciento cincuenta y cinco 
poseas. 155

5 .* Haza llamada de los Abades 
COL 2 y m"di< bargas, en renta de 
treinta pesota». 30

6,* Haza de Fuente Dueña con 30 
fanegas poso mas ó menos, en la ren
ta anost de cien pesetas. 100

7 .* Hua de Majarranas de 53 fa
negas, en renta annal de cientosesan- 
ta pesetas. 160

S.* Una haza deobvar denomina
da da la Torrooillia, conpoesia de 6 
obradas y sesenta y ocho pesetas da 
renta. 68

Ccn'''ciones para la subasta.
1 .* L- sabasta tendrá logar el do

mingo 18 de Abril próximo en los 
estrado» dot Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia y simultané», 
mente en Baena, ante el Sr. .alcalde 
Sindico, Administtador especial y 
Notario público,

, 3.' Pats temer parte en la licita
ción acreditarás los postores con el 
docament s haber oonHgaado su la 
ceja de depói.tos ó en la Administra
ción de estos bienes en Baena, como 
dapórito, el 10 por cientudel impor
te del arriendo.

3.* Las proposiciones se harán á 
pujas á la llana, no aimitiéndüselas 
que no cubran el tipo de subasta, 
que queda expreiido á cada finca.

1' Adjadicado ti mute it ne* 

4

jot pfistor, fió san definitivo huta 
lauto que «la aprobado por la supe
rioridad.

5 .' Lo»p»g <sda laarentas en,que 
seau tu matadas Isa fincas sa «feotua- 
rán por años vencidos eo el mismo día 
precisamante en qus cumplan los at- 

} riendo» en cada año, quedsndoeuge- 
Itos é los pro cedí miente» de apremio 

en caso contrario, como deudore» á 
la Haoienda y de resultar insolventes 

e oooiinuarán aquello» contra lue da- 
1 doras qoe hanospresentar loa arren- 
' datariogá satiefaciondelAdmiuistia- 
i dor especial ee estos bienes, ai tiem- 
t po de for 'alizar el contrato.
? 6.* Verifloindjae los arriendos á 
; suerte y ventar» no tendrán derecho 

lo» colonos á pedir baja del todo ó 
! parte de la rema eo qusee leadjcdí- 
? que la finca, ya saa por íizon de al- 
1 gana graode tormenta y pérdida de 
; la cosecha ero.
j 7.' Los arrendatario) qoedan obli- 
i gados á dar las labores que sean de 
Í coatombie en esta localidad entra 
i buenos cultivadores de tierras oal- 
1 mas y olivares, siendo de ensata de 
! los que lleven en arriendo olivares la 
1 reposición da Isa planta» quese pier- 
! dan, se destruyan por sigan scoi- 
1 dente fortuito, siendoeatragadas por 
1 inventario tanto una» corno otras que 
j tengan eases ó arbolados.
1 8.* El arriendo se hace por Des 
j añoa y no podrán loa rematantes 

traspasar ni subarrendar las fincas 
í qus seleaojudiquen sin la exprreali- 
t cencía de la Administración de pro- 
! piedades ó del Administrador de es- 
i tos bienes en Baena, nombrado por la 
i miima.
j 8.* Serán da cuenta de losarren- 
: datarios todas las coutribooiones di- 
! rectas ó iudiiectas, ordinarias y ex- 
t traordinari»» qus les correspondan á 
: la» fincas durante el arriendo.

19 .* Todos los gasto» que se ori- 
' ginen con motivo de la formaliza- 
' clon del contrato de arriendo como 

las escritura», so primer copis papel 
y demás que puedan oDUrrir serán de 
cuenta de los remitan te».

11 .' No serán admitidos como 
postorea los eucaasaius con inter
dicción, los menores de edad y los que 
sean deudures á la Hacienda.

12 .* Si dejasen de satisfacer las 
renta» en las época» prevenid»» en la 
condición 5.*, quedarán obligado» á 
pagar á má» de los apremios de Ins- 

1 tracción el 12 por 190 de interéi de 
: demora á que están afectos todos los 

deudoree á la Haoienda.
Coedoba 13 de Marzo de 1885. 

—Javier Sarga.

Núm. 582.
- Piiege de condiciones bajo las oua- 

16» 86 arriendan en subaeta públi
ca varias hazas de tierra, encla
vadas en el término municipal de 
Baona, culindanto» á la aldea de 
Aíbeudin y proccleatj de los bie
nes embargados por la Hacienda 
al Exorno. S-, Conde de Altamira. 

Ea objeto de esta, subasta el ar
riendo de las piezas de tierra calma 
que á continuaoiou se expreata y 
precios que en el mismo se detallan. 

4 .‘ Una fanega marcada con el 
número primero, que da principia al 
sitio llamado dei Corro, col.ndante 
álas primeros casos de dicha aldea 
de Albendin, en lo rento anual de 
cinco pesetas. 5

2 .* Al mismo sitio de uno fane
ga id. id.id. 3

3 .* Id. en id, es lo fomo onuol 
de flete pesetee, 7

4 4 .‘ li. ea id. de uno íonego, en 
le renta anual de ouatto peietaa sa

á 75tonto y cineo céot'mos.
5 .* 11. id. id., eu ouatro pe»etB8 

Boteota y cinco céntimo». * 7® . 
6 .‘ 11. id. cabida de tres fanega» , 

en la r»nta anual de ootorce peaetai 
veinte y cinoo céutiraos. li 26 

7 ." II. id.de dos fanega», en dies 
pesetas anuales. ^®

8 .* Id. en id. de do» fanegas, es ¡ 
nueve peseta» anualee. 6

8 .' 11. id. da unaf<noga, ea ran
ts de cinoo pesetas cin-oanta cénti
mos onuaks. 6 60 

10. En ik de uno fanega, en cin
co pesetas an nal as.

11. Eu id. de nos, en oinco P«- 
sitaa oinouent» céatimo». 6 ^ 

12. En id. de una fanega,ea cas
tro pesetas setenta y oinco oéstl' 
mos. á 76 

13. Eu id. da cinco fanega», en 
veinte y cinco pesetas.

14. Ea id. llamada E»patrag« 
de dos fanega» da cabido, en uebe 
pesai*» renta» anuales. ^ 

16. Enid. id. Esparragal deán' 
fanegas, en once pesetas veintei 
cinco céntimo». H *’ 

16. Eu id. Dehesilla de una f»n<^ 
ga, en cinco pesetas auuals», “ 

17. Id. do» fanegas Dahaailta, nn 
ocho peaetaa annale».

18. Idem cuatro faaegai DíM" 
silla, eo veinte pesetas cinouent* 
céntimos. 20 60

18. Hem nao fanego idem, •“ 
cuatro peseta» setenta y oinco oén- 
timo». 6 ^*

29, Ideo dos fanegas, idem *® 
idem, en siete pesetas oincueota cé”' 
timos. 76“

31. Idem una id. en id., en 0°*' 
tro pesetas «etanti y cinoo cénti
mos. 476 

22. Id. medio fanega en los ^^' 
ro», dos pesetas cincuenta céoh' 
mos. í®* 

23. 14. una fanega aituado eP® 
Cetro, cuatro pesetas setenta y tt'^' 
ce céntimos. 4 7»

Sitio Isla de Amores. 
1. * Du» fanegas en lo Isla deA®“' 

res, marcada coa el núm. 1.*, «® ’ 
renta anual de veinte y seis P®*^**Í 
oincuentá céntimos. 26* 

5.'
6;
7.'

2. * Id. eu id., ea diez y Bei’ P^ 
setas cincuenta céntimo». 1^ ‘’^ 

3, * Una id, id.,en uohopeseMB* 
4." Dj« fanegas en id., eu í* ’“' 

ma de docu peaetaa. \ 
Una id. en id., seis peseta*' ^ 
Duo id. en id., seis peoet*** 
Uno id. en id., siete P®*’*^ 

cincuenta céntimos. 7^ 
8, * Una id. id,, id. id. ’^ , 
9. ‘ Dje fouegas en id., í^'^Íj 

pesetas anualee. , 
10. Una id., siete pesetas ^'^J 

cuenta céntimos. 7
11. Dos id., doce pesetas. 
42. Una id, en id., seis P*®®‘ns 

setenta y cinco céntimos. 
13. Una id., en siete peseta» 0’®' 

cuenta céntimos. 7 6
14. T.e« fanegas, en veiot® 7 

ona pesetas veinte y cinoo ^dú' 
Ová. 21

is. Uno id., siete pesetee "í 
cuento céatinoi. 1 "
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18. Ull* id., id, id. id. 7 60
17. Uaa ill., id. id. id. 7 60 
is. Uaa id, id., en sei* pese- ' 

ta», «i

Condioiones que han de regir para 
fodet tomar parte en la subasta de 
atiieado de las expreiadae finca».
l .* La anhaata teadri efecto el 

domingo 19 de Abril próximo * les 
l'-i de sa mañana eim altan es menta 
en el deupacho del St. Delegado en 
esta oapital, y en el del Alcalde de 
Kaena ante dicha antoriiad, Sindico, 
Administrador especial j Notario pú' 
blico.

S* Para tomar parte en la lioi- 
taebn acreditarán lo» postores con ; 
®1 oportuno recibí el hecho de haber 
Consignado en la Caja de depósltuaó 1 
en la Administración especial de os- - 
te» bieneaen Baena el 10 por 10# ' 
ooino depósito ptéïio. ! 
laid.' La* propoaiBianes ae harán i 
ápujasóla la llana no admítióndose i 
lu que no cabrán el tipo de subasta, - 
siendo preferido» aquello» qne hagan 
mejores a todas las finoaa engloba' 
dt» por sas correspondiente» tipos, ' 
habiendo hecho antes el depósito ; 
mencionado.

d.' Adjadiesdo el remate en el 
mejor postor no será definitivo has
ts que no sea aprobado por la Admi- 
histracion de propiedades é impues- 
tosdelaprovinoi». 

b.* Los pagos de las rentas se 
efeatnarán por años vencidos en el 
<lia precisamente en qae cumpla el 
*trendamiento, quedando sogotos á 
1“’ procedimientos de apremio; en ' 
^■c de resultar insolventes serán ' 
'’•pensables los fiadores que han de : 
presentar los arrendatarios, * satis- ; 
heoion del Admluiitrador especial . 
*1® eatos bienes, al tiempo de forma- 
h»*r e) contrato.

6 .* Vírifioadoe loa arriendos * 
'berta y ventre no ten rán los oolo- 
hes derecha á pedir baja del todo ó 
parte de la renta en que sea adjudi- 
*adaja finca, ya ser por tazón de se- 
4®!*, tormenta ó pérdida de oose- 
®h» eto.

7 .* Si dejasen de satisfacer las 
tenias en las épocas prevenida» en i* 
®®ndiojoa cuarta qusdaráu obhga- 
’^®s á pagar, i mas d» lo» apremiuade 
^dstrncoion, el 12 por 100 intetéa de 
*1®mora como deudores á mUaoiend*.

8 ,* Loa arrendatario» quedan obU- 
Sados á dar las labore» que sean de 
‘^•tnmbre en esta localidad entre 
fileno» cultivadores do tierra caima 
J olivaras.

®.‘ Bl arriendo se hace por tres 
'fio* y 53 podrán loa ramatantes 
l'**paiar ni subirrendar las fincas 
8he ae 1« adjudiquen, sin la expresa 
lioancis de la Adminiatraoion de pro- 
Piodades ó del Administrador espe- 
®’*1 de estos bienes,

1 Ú.* Será de cuenta de losarren- 
*1*1*río* todas las contribaciones di- 
’*''-t*s ó inditeotas qre le corres pon- 
°*h é les fiocaa dorante el arriendo. 
/1-' Todos lo» gastos que se ori- 

8’ben con motivo da formalización 
"*1 arriendo corno escritnras, sus 
Ptimera» copias, papel y demás que 
•* puedan ocurrir, serán igoal manto 
F®» onenta de los remstaqlei.

13 .* No *‘tAe admitidos ermo 
postores los menores de edad, los eu- 
caaudos con interdiociou y loa deu- 
dores á la Hacienda,

Córdoba 17 de Marzo do 1886.— 
Javier Sarga.

Núm. 683.'

Pliego do oondioione» bajo las cua
les eo arrieniau en subaata públi
ca las fincas que á continuación 
se expresan, procedentes de loe 
bienes embargados por la Hacien
da al Exemo. Sr, Oonda de Alta- 
mira, y enclavadas en el término 
de Doña Mencia.
1 .' E» objeto de esta subasta el 

arriendo de des casas denomioadas 
Adminiatracion y AlfoJi y el molino 
aceitero nombrado del Duque, coa to
das sus servidumbres y efectos que 
le pertenecen.

2 ‘ El arriendo se hará por un 
año respecto á ia» dos primeras y 
por tres el molino aceitero, empelan
do e dia qoe se le dé posesión y se 
le notifique al rematante la adjudi
cación definitiva.

3 .* Servirá de tipo para la subas
ta la suma de trescientis setenta y 
cinco pesetas la casa adminiatraoion 
ciento veinte id. la id. Alfolí y tret- 
cientas veinte y cinco annales el 
malino, no admitióndote postura 
que no cobran satas cantidad o*.

4 .‘ La subasta tendrá lagar el 
domingo 20 de Abril próximo á las 
doce de su mañana, en el despacho 
del Sr. Delegado en esta capital y 
en el del Sr. Alcalde del pueblo de 
D)ña Mencia, con asiste acia del Sin
dico, Aiminiitrador espeoial y com
petente Notario público, verificán
dose el remate i pujas á la llana.

6 ." Pars tornar parte en la licita
ción acreditarán los postores con el 
oportuno documento haber satiafa- 
cho en la depositaría de este Aynn- 
tamiento, caja de depósito ó Admi 
nistración especial de estos bienes, 
el 10 por 400 del importe del tipo de 
la finca que remata ó haga pos
tara.

0,* Adjudicado el remate en el 
mejor postor bo se considerará defi. 

■ nitivo hasta que no sea aprobado por 
la Administración de propiodaues 
antes citada.

7 .* Los pagos de las cantidades 
en qaesea rematada cada finos se 
efeotnarán en dos plazos anticipado»; 
el 1." al notificar al rematante la 
aprobación de su po*tara: el 2.* á lo» 
6 meses despurs. Para garantie de 
esta 2.* media renta pressntaiá el 
rematante nn fiador de arraigo en la 
looalidad á satisfacción sel Sr. Al- 
ealde y administrador de estos bie- 

: ne».
8 .* 3i el arrendatario dejare de 

cumplir la condición anterior perde
rá el depósito prévis para tomar par
ts en la subasta por lo que respecta 
ai primer pago, annlándose en sn 
oonBecnenoia el contrato, y en onsn- 
to á los subsigaientes si faltare se 
le exigirá la renta estipulada con ar
reglo á Instrnooion da apremio» vl- 
gtoteif oca mal el 12 poi 100 de in

terés de d'mór* é qae están tfsetos ;. dk'''ne3 qne obras es el expédies* 
t;d.i» tus uoudorea á la Hroienda. . te ust.rán de mauifioiito en Secre-

0.‘ Las obras rnenoresqueriecesi- 
ten las fincts serán de coenta de ios 1 
arrendatario», »i*a importe no ex- i 
cale de 26 pesetas; ai ex 'Adiese de l 
esta sumí necesitan aquellos ser 
práviamente autorizadas por la Ha- 
otonds yalministraoion de este cau
dal, sin cuyo requisito y ver la nece- 
eidad do las mismas y juatifioaeion 
de perito nomH>-sdo al ef lOto, no se
rán paakUbH sus gasto* en cneuts. 

10. Son de cuenta y cargo de los 
knendatarius las coutr.buoione» di
rectas é indi rao tas ordinarias y ex
traordinaria» qoe le correspondan á 
las fincas durante el arriendo.

II. Le» rematantes quedan obli
gados á dejar las fincas que lleven 
en arrendamiento en el mismo eata- 
do qu» las reciban y en cuanto al 
molino aositero se le hará cargo de 
las alpatana» cuyo jastlpreoio peri
cial , a bañando el entra nte al saliente 
las que haya aumentado en el tiem
po que halla llevado la finca.

12. Serán de cuenta de los rema- 
tantee los gastos que ocurran en la 
subasta como ion esetitur»» y sus 
primeras oopias, aprecios y demás. 

13. Abonarán sus renta» en oro 
ó plata de ley, no siendo admitidos 
como postares los tncáusadri con 
ivtardiccion, los menores de edad y 
los que lean deudores á la Hacienda. 

Córdoba 17 de Matao de 1886.— 
Javier Hurga.

álLJl.ülk.duS,
Núm. 630, 

Alcaldía constitucional 
de Fernán-Núñez.

0. Francisco (Jomez Huertas, Al
calde constitucional de esta villa 
de Fernán Nuñez.
Hago saber: que Oonstituida la 

corporación en junta con igual nú
mero de contribuyentes asociados, 
según previene el artiouio 210 de 
la inatruocion, ha optado por el ar
riendo de los derechos do consumos 
con venta libre, para hacer efecti
vo el encabezamiento señalado á 
esta villa en el año económico de 
1885 á 1886, acordando que se 
anuncie la subasta, como lo veri
fico por este edicto, convocando li
citadores para el único remate, que 
habrá de tener lugar en estas Ca- 
sas consistoriales, ante el munici
pio, el dia veinticinco de Abril 
próximo venidero, de una á tres
de la tarde; advirtiendo que solo se . 
admitirán posturas á todos los ra- j 
mos reunidos, cubriendo el presu- i 
puesto total de cincuenta y cinco 1 
mil ciento noventa y tres pesetas 1 
noventa y dos céntimos, á que as- ¡ 
oienden reunidos los derechos del ; 
Tesoro, su aumento del tres por 1 
ciento para gastos de cobranza y j 

condneion y el recargo municipal J 
de un toteeU por ciento. Las con* 1

Uría, desde esto f ■ ;ha, pira cuan
ta: persunas quieran en lera rae, 
teniendo eutóciiido que par,i admi
tir proposioioues será necesario 
que cada interesado presente la 
carta de pago de habar entregado 
en la Dapositarfa municipal el im
perte del cinco por oieuto del tipo 
de subasta, cuya cantidad será de
vuelta terminado el acto, á aque
llos cuyas proposiciones fueren 
desechadas. El rematante será 
puesto en posesión y comenzará á 
cobrar los derechos al dia primero 
de Julio próximo, sin parjuioio de 
la aprobación de la Administración 
ó de lo que esta resuelva.

Fernan-Nuñiz á veinticinco de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 

‘ y cinco.—El Alcalde, Francisco 
Qamoz Huertas.—D. S. 0., Vale
riano Lastre y Muñoz, Secretario.

Núm. 638.

Alcaldía Cons titucional 
de Villafranca.

D. Oerónimo Ruibérriz de Torres 
y Noriega, primer Teniente Al
calde y Presidente acoidental del 
Ayantanaiento de esta villa.

Hago saber: qne en el expe
diente ejecutivo que se sigue con
tra hedro Sosa Bajar, de esta Vo- 
cindad, por descubiertos al Pósito 
de la misma, se ha decretado la 
venta en pública subasta de ia fio- 

í ca siguiente:

, Una suerte de olivar en esto 
termino y pago de los Cañuelce, 
que linda al Norte con Andrés An- 
t,nio Herrera, Levante callejón de 
Damingo bay. Sur utro de Fran
cisco de D os y Puniente con non 
Rafael de Priego; compuesto de dos 
Culeunnes de turra, equivalentes á 

t diez áreas y veinte centiáreas; ca
pitalizado en dosoientas veinte y 

¡nueve pesetas veinticinco cénti
mos. 229 25

El remate tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, el dia on
ce de Abril próximo á las doce de 
la mañana, admittondo^e posturas 
que cubran las dos terceras par- 

1 te» de la capitalización, y siendo 
Obligación del rematante emragar 
en el aoto su importe.

Los títulos de propiedad de la 
finca se encaentrin de manifiea- 
to en la iSecretaria del Ayunta
miento.

Viliafcanoa veintíctoco de Mar
zo de mil oohocientoa ochenta y 
cinco. - -Gerónimo Ruibérriz de 
Torres y Noriega.—P. S. 0., Dá
maso Angulo Mayorga.
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Núm. 123

Jt«zgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 18m5.

Córdoba 28 úe Febrero de 1885.—ttJ Ji ei aaniaipel, Manuel S. Be1moite.

Dita.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. Mû legltiojos.

Total de 
vivog.

Legítimos. No legltbuos.

Total de 
muertes.0
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03
B

o
o 

os

a
B

o < 

»
09

5 

os

<
Í

¡11 

a

•-a o

20 > » 0 > a a > >
Íl 3 > 3 3 > 3 2 > 1 a 622 1 4 2 1 k 3 > > a > > 2
23 > 3 3 > ■ 4 a » * 3
24 2 2 4 6 > * > > > 4
25 3 3 2 a 2 4 > a » > 5
26 » 2 2 2 2 4 > » 4
27 1 3 4 > > a 4 > a 4
28 4 » 4 > ■ > i > > a 4
29 » > ■ > 1 > « a » > >
30 * > > » > > a > a a a >31 * > V 8 ] » a > > a a >
lOtAl, 14 11 Î6 7 > 1 7 32 » * a * a a 32

OEFlüSGIOBíE’í registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mea de Febrero de 1885, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Góroobt 29 de Febrero de 1880,—U face Maiíoipal, Manuel S. Belmonte.

FALLECIUOS.

OIAS. VARONES. i HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ’Solteras. Casadas,
Viuda*. koTAL.

21 2 1 > 3 1 a a 1 4
22 > 1 X 1 a a X 1
23 I I a 2 X 1 l S 4
24 1 > 1 X a X > 1
25 3 a 3 1 » I 4
26 a a 1 1 1
S7 1 a a 1 1 > 1 2 328 a a X 4 a a 4 42B a > a g
30 ■ » a
31 a > a X a • > «

Total,. 7 4 X 11 ’ 7 2 11 22

Núm. 040.
Zona militar de Montoro 

núm. 4t

Dispuesto en Beal órden tironlat 
1 núoo. 85 de 26 de Febrero último, 

ari, 23, que los reclutas disponibles 
que non ar teg lo a lo prevenido en el 
124 de la ley, estén obtig ados á pre- 
eentarse á los primeros Jefes de Ls 
depósitos respectivos, para rectificar 
sus filiaciones, recibir sus pases y 

Iaúvertirles do sus deberes, so hace 
saber por medio de este anancio P*' 
ra que llegue á conocimiento de los 
individuos que pertenezcan i sota 
zona y al actual reemplazo y lo ve
rifiquen personalmente en este pon
to al Jefe del ya menoionado Bata
llón, la que tendré lugar hasta e, 
dia último del mes de Abril próximo.

Montoro 23 de Marzo de 1885.-' 
BI Coronel, Pascual Friesta.

Núm. 030.
D. Min nal Laguna LaÍTi, CspH*® 

gradatda Tjoiante, ayudante del 
Batallón depóiito de Lacena, nd' 
mero 40 j Fiscal sombrado por* 
instroir la prenante samaria.

Habiéndose ausentado de raU 
din dad donde se hallaba con lioen- 
csa ilimitada el soldado de la prim*' 
ra oumpañía de dicho Batallón Pe
dro Platón Salaiu, natural de 1* 
referida ciudad, ó quien esto; ea- 
moriando por no haberse presents' 
do ó la reyista anual del ado ante
rior.

Usando de las faoultadei que eos- 
ceden las reales ordenanzas en esto* 
casos ú los Oficiales del Ejército, por 
si presente cito, llamo y empino pot 
primer edicto al expresado soldado, 
seSalándole el cuartel que ecaps el 
cuadro del Batallón (Plaza del Coto 
16) de seta plaza, donde deberá pre- 
sentarse dentro del término de 30 
dies, á contar desde la poblicaoiod 
del presente edicto á dar sus desoat- 
gos, y de no preseutarse en el téf 
mino señalado, se seguiré la caa>* 
j se sentencisri en rebeldía.

Lucena 21 de Marzo do ISSÓ.-" 
Manuel Laguna.

AN U N d o
LEYES KLEUTOKALES 

de Diputados i Cortes y Senadores 
por la redacción de «111 Consultor d* 
los Ayuntamientos y de los Juzg*' 

dos municipaies.»
Acaban de ponerse á la venta su 

nn pequeSo Manual la ley Electors 
de Diputados à Córtas de $8 de Di' 
oiembre de 1878 y la de Senadof** 
de » de Febrero de 1877, oonvenie*" 
temente anotadas, seguidas de 1*^ 
disposiciones oficiales dictadas po'' 
tenorments y con formularios par* 
todas las operaciones que en oich** 
leyes se previenen.

Su precia, una peseta.
Lo* pedido* al Administrador d* 

<B1 Consultor,» plaza de la Villa, 
1)810, Madrid.

imp, del sDurio de Córduba.*
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